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lu E de Cérámica"..como lo acredita el nombramiento

Llno, casado, mayor. de edad, de este domicilio, legalmente: ca-

ve

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y. REFORMA DE. ESTATUTOS

DE." C.A, ECUATORIANA DE. CERAMICA"
 

 

«snla

ciudad

de

Quito, Capital de la República del Ecuador,

 

hov día viernés veinte y tresíde mayo de mil novecientos ses

ta y nueve, Ante mí: el doctor CristóbalGuarderas, Notario
 

deeste Cantón, comparece el. señor doctor don. Gonzalo Chiri-
 

boga

inscrito que se agrega, expresamente autorizado porlaJunta
 

«General extraordinaria de Accionistas, como consta del acta

_paz, equien de cohocerle doy fe,.y dices que eleva aescri-
 

tura pública,.el. contenido de la minuta que me entrega, Cuyo
 

tenor es el siguientey-"" SEÑOR NOTARIO: En el Registro de.
 

- Fecrituras Públicas a su Cargo, sírvase. hacer: constar una, de
 

. igual naturaleza, .en la que conste el aumento, de capital so,
 

 
“cial yla Reforma deEstatiitosa que hace " C.A.. Ecuatoriana

ldeCerámica", al tenor de las cláusulas quea contámuación

-se expresan:—- P RI] MER A: COMPARECIENTE.- Interviene en
 

- esta Escritura el Doctor. Gonzalo Chiriboga Cordovez en caliw+
 

-dadde «Presidente incargado.de."C. -A. Ecuatoriana de Cerámi.
 

ca", agregando su. nombramiento iúscrito y, además expresa-

-ria dé accionistas, como consta del Acta que se acompaña. -—
 

 
S EG UND A.- ANTECEDENTES.- 8) Mediante Escritura Públic  celebrada el..veinte y dos de Septiembre de mil novecientos

"apN
 

dórdovez,en su calidad de. Presidente Encargado de "C.Al.

"cuya copia también se agrega.- El compareciente es ecuatoriar
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sesenta, ante el Notario de este Cantón ¡Doctor Cristóbal Guar 5

 

 

A

deras, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete

 

 

del propio mes y año, se constituyó la Sociedad Anónima Ecua

 

 

«toriana de Cerámica, con las.estipulaciones y los .Estatutos
 

Sociales. que constan en dicho instrumento público;-b).Por Ex
 

critura Pública celebrada .el treinta. de Agosto de mil nove-
 

- dientos- sesentay tres, ante el.Notario de esté Cantón Docto
 

Cristóbal Guarderas, inscrita en el. Registro Mercantil el, -
 

diez de Septiembre del propio año, se elevó el capital. sociaL
 

de-la Compañía de siete millones de gucres a siete millones
 

setecientos mil sucres: y. se reformaron_los .Artículos, Tercero
 

 

- y Guarto de los Estatutos sociales;.c) Mediante. Escritura E

- blica celebrada él cuatro de Octubre de mil novecientos sese
 

¿[ta y cinco,-ante el Notarip de este Cantón Doctor. Cristóbal
 

' Guarderas, inscrita en el Registro Mercantil el diezy seis
 

de Noviembre del mismo año, se elevó tl Capital Social de l3
 

- Compañía de Siete millones setecientos mil. sucres a diez mi+
 

- Jlones: diez mil sucres y se reformaron los; Artículos. Tercera
 

 

Cuárto y Décimo: Tercero de los «Estatutos Sociales; y, 0d)Por

 

Escritura Pública celebrada el veinte y ocho de Abril de mil

novecientos sesenta y. siete, ante el Notario de este Cantón
 

- Doctor Cristóbal Guarderas(e. inscrita en el Registro Mercan,
 

—-+i1 el veinte y seis de Majo del mismo año,.se elevó el Ca-!|
 

Pital Social de la Compañía de diez millones diez mil sucreg
 

a «doce. millones doce mil sucres y se reformaron, los Artía —
 

 

los Tercero y Cuarto de-los Estatutos Sociales: .T E-R C_E-

 

"R: Ar AUMENTO DE -CAPITAL.- La Junta General. Estraordinaria Y de: Accionistas, efectuada- en esta ciudad el cinco (de Marzo
 

 



 

NOTARIA SEXTA 2
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del año encurso, aprobó el aumento. de:capital. social.de do

ce millones doce mil sucres a catorce millones, cuatrocientob
 

DEL Dr.

Cristóbal Cuarderas |. catorce mil cuatrocientos sucres, siguiendo el .procedimien—
 TELEFONOS:

Oficina 521-725

Domicilio 233-268

Quito

to constante 'en el Acta de la referida Junta General Extra-

ordinaria de Accionistas, que se agrega como. parte integran,
 

te de esta Escritura. .. En consecuencia,.el aumento «de. capi-
 

tal por.la suma de dos millones cuatrocientos«dos mil. cuatr
 

cientos..sucres, descompuesto en veinte y cuatro. mil .veinte:
 

 

10

y cuatro acciones ordinarias de cien sucres .cada una, paga-

_des en sú totalidad con cargo a Reservas no distribuidas .de
 

la Empresa, ha sido suscrito en la siguiente formar _—=———-=..
 

 

 

     a SES

DETALLE SUSCRIPCION ACCIONES EN AUMENTO DAPITAL  P.O.R-:¿

2,400,00 APROBADO EN MARZO DE :1,969 . tecii===

0: CAPITAL...ACCIONISTAS N2 ACCIONES Po.
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Acosta. María 2 _ Sf. + .200,00

1m|2 Agenciasy Representa -

18 ciones Cordovez 3J.A. 12 " .. 1,200,00

1/3 Alarcón Hilda Z 1 '. 100,00

2o [4glemán antonio - 5 E -500,00]

2/2 Altamirano Antonieta 2. E, 200,00

22 [6 Altemirano Antonio - 3 "  ,. . 300,00

Ñ 23/17 AlvarscínZoila _ o p mn 200,00

24 19 Alvarez angel 1 A :. 100,09

25

|

9 Alvarez: Patricio -. TO 63) " o 7.000 ¿00

, z6 10 Alvarez P. Diego 26 e " : 2.600, 00

or [11 Andrade Arturo, 4 " ..400,0d

28112 ArecoHoracio - 7 .   .. 100,0
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- 13 Armendaris Cecilia de . : . 104 , 8/. 10.400,00

114 Arroyo D. Enrique Ur, 158 . t+_ 15.800,00

15 - Aucancela Segundo E 2 " 200,00 -

16 Auquilla Carlos o o 1 " 100,00:

117 «Arellano Lilia 2.1 "- 100,00

-18 Azúcar MontalbánS.M..  . 290 "_ 29,000,00 -

119 Báez. Fausto . ca " - 100,00 -

20 .Báez Judith : o 1. o 100,00.-

-21 Barahona Judith o A mo 100,00

:22: Barreto. Eduardo 2 6 tE -. .]600,00

23 - BonillaRosa NS . ol > 3 " 300,00 ..

24 Brito Gustavo: : 70 "__ 7¿000,00

25BritoGilberto AVP2 17.200,00,
26: Brito José Ing. +. l 10 DS :1,000,00 -

.27_ Brito O. Feustg Diego. A ”____ ¿100,00 .

-28, Brito O: Hernán _ o 2 " :. 200,00

29 Cabezas Carmelina : 3 "  , 300,00

30. Cabreña "Dolores o A 100,00.

¿1.0 Cabrera Maclovia 2 t..: ¿200,00 |

32 Galderón Leonor € 23 A : 300,00 .

33% Camacho 'Hipatia Z. de - 278 _ .271,800,00

34 Cantos Mariana 3. ">: **300,00

135. Caranqui silverio Z 3 *"* 2 300,00

36 Carrera Jorge Cap. 9 mo .900,.00

37 Cerrillo Francisco o 10 100,00

:38_ Carrillúó Gerardo 2 e 200,00

'39' Gazco Gabriel 7 1. ,.700,00

40 ¡Cisneros Fabiola ) 120 om   oe, 12.000, 00
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41 Com, Wadimir Lerqué S¿4. 311  8/. 31 100,00

42 Comité de Empresa de CeHo )

| Ecuatoriana de Cerámica 2 ". 200, 00

43 Córdova P. Gonzalo 4 " 400,00

44 Cordoyez C. Mae. Cristina _48 “ 4.800 , 00

Cordoyez. C. José Fernando: . 40 w - 4.000,00

Cordovez. E. Carlos 70 " 7.000,00

Cordoyez: E, Felipe TO . " 7.000,00

Cordoyez. Z. José 120 o a 12.000,00

Cordovez Z. Fernando Ing. 112 " _ 11.200,00

Crespo B. René | 344. " 34. 400,00

Cruz Miguel Angel 1 " 100,00

Chaíla Toribio 2 " e 200,00

Chávez Ggerárdo 2 " 200,00

chávez Alicia: 1 " 100,00

chávez ebcedes 2. " - 200,00

Chiluisa hranuez 2 Ée. 200,00

chiribogd C. Gonzalo Dr. a ." 4.100,00

Chiriboga Raquel Ch. de 35 " 3.500,00

Chiriboga Ch. Gonzalo Jr. 35 " 3.500,00

Chiribogé Ch Martín 35 “ 3.500,0b

Chiriboga Ch. Raquel del

Carmen 35 " -3+500,0D

62 enirivogd L. Rafael 14 " 1. 400,0D

63 Darquea Héctor es < 5.200, 0D

64  Darquea ve, Piedad 1 " _ 100,00

65 Dávila Amafior 70 " 7.000,09

66. «Delgado Carlos 1 " 100,00
v
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Ce Días Oswaldo >». a 32 , -S/.--25,2800,00 -.

2168 Diócesis de Riobamba 2350 >. os 35.000,00 --

s 169 Domínguez Iuis- - CN " Zo 80000

a 10 Domínguez Rodrigo De 35  » 3.500,00 --

s [71 'Dohoso Beatriz U, de: 18: 0 1¿800,00 :

6 7 púuity Investments, Ho, 3 440 - 1 om. 344:¿000,00 <.

7173 Escalante Lilia E. de 9 MM *900500 oa

s|74 Esquetini Terega de 12 ! " -1,200;,00 :

o|75 Estrada Ana Vollmer de- 3.440 . - ELA -_ 344.000, 00

10176 Flores Gerardo DA -2 y - A 2200,00: .

uLTT Gago fugenia de o 80 "" 8.000,00

1278 Gallegos Dolores | 1 2 ">. - 100,00-

13 1.79 García Delia ” 3 1 : Em. ¿100,00 ae

14 [80 Gavilanes: luisa 2. one 200,00_

. “8Ll Gomezjurado Guillermo 172 | ms 7, 200,00 -.

161 8% -Granizo Re Ezequiel - 18 o 1.:800,00 :-

171 83 Guadalupe Elsa = | 2 A -- 200,00

18 84 Tiiaspacha Alejandro 2 -q- to *:-300,00 ..

10 185 Guerra B. Fabiola  -- 2. 0 - 200,00

20 | 86. Guerrero Marcelo Cap.- »5- «e -.-500,00 .

21 87 “Guerrero M. Lauro 1 " :-:-100,00

221 88 Guevara Blanca de E a 200,00.-

89 «Guijarro Eduardo Ing,.- 35. cs 3.500,00

21190“Herrera Mario 1 ", -100,00

25 91 Hidalgo Re Augusto Ing. 35. " 3500,00 :-

ee [92 “Hidalgo R. Ernesto 18 u 1.800,00:

27 | Y3 Irca Angel cl: mu - 100,00 -:-

28 44 “Inveca S. As 104 * “  1Q'.400,00u-

y
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1 JiménezGraciela 5 s/. 500, 00 *

96. Jiménez, Teresa “1 " 100,00 5

97 Jiménez Jorge Ing. 22 mo 2..200,00

98 JirónRosalino 1 " 100,00

9 Jobmson Judith S, de % " 400,00

a L00 Karolys Ch. Ma. Alexandra 20 a” 2.000,00 -

Lo] Karolys Uh. Gonzalo 20 $" 2.000,00- -

102 Kennedy Edward 18 Tr.  1,800,00. -

103 Lera Aída 3 « 300,00. -

104 Larrea Oswaldo 6 ' 600,00. -

105 León Ana - 1 ' 100,00

106 ,Loor Emilia Q. de 3 te 300,00 +:

Lo7 _López Renán: 1 e 100,00, o

108.López Hugo - o 5 z _ 500,00. -

- Log López Alejandro -- 2 nt 200,00.

10 López M. Marcelo 3 w 300,00.

111,10pez M. Patricio 2 " 200,00.

112, López M. Yolanda 2 " 200,00

113_Mancheno Ch, Andrés . 3 " 300,00. -

114. Mancheno Ch, Ma. del. >

_Carmen 20 " 2.000,00 _..

115Mmancheno Ch. César Ñ

Xavier 10: s l. odo, 00

116 Mancheno L. Lupe 1 € 100,00

117, Mancheno C. Susana 2 " - 200,00 -

118, Mc. Bride Alberto 27 w 2.700,00

119 Martínez Galo 3 " - 300,00

1120 Mejía Víctor " * 200,00  
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121. Méndez: Abigail : : y 2 S/e - 200,00.

1122Meneses-M. Alicia 18: " _1.800,00

123 Meneses: M.- Martha Susana - 18: . .. $. 1.800,00.

124 Meneses-:Beatriz M. de 35 A. : 3.500,00.

125 Merino Olimpia de 11: "m:. .¿1,100,00

126 Niño Maruja 32 ".- ¿3,200,004

127 Miranda Segundo 1 " + 100,00.-

128 Missura' Cecilia M. de T 2 - - -00,00-|

129 Missura-M. Cristian - 1 " 100,00-

130 MontoyaJosé 2 u 200.,00-

131 Montúáfar Enrique 1 " --100,00-

132 Moreno Zoila de 8 se '-800:,00-

133 Moreta: Manuel 6 mm. 600,00:

134 Mortensen Antonio Ing. 7 Mo - TÓO, 00-

1135 mosquera Ána Ss:de 3 " - 200,00-

136 Mosquera Alfonso 2 " 200,06-

137 Mosquera Augusto 1 o -.100,00-

138 Mosquera Leonor”de 1 " - 100,00.

139 Mullo Francisco" 2 pa 200,00-

140 Muñoz: Ramón | 1: m --100,00-

141 Narea: Eloy” 4 t 400,00

142 Navas Lida e 5 ». 500,00.

1143 Nelsen De Giorgis Josephine 84 € 8.400,00

144 Noboá Miguel 3 '., * 300,00.

145 Noboa Luis 2 € -200,00-

146 Noboa Vicente y 2 «e + 200,00|

147 Norofa Bertha Reyes de * 6. ce 600,00.

148 Ortega Néstor 10 " 1.000,00:   
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E) 1 149Ortiz'Laura ( 2 SÍ. . 200,00 (:

DTARIASEXTA 21150.0rtiz Vonoso Judith. 11 1.100,00

sióbal Cuarderas L ¿1151 Paguay Vitente 3 Qt 300,00 y
TELEFONOS:

Domicito209-268 a1152 paredes Oswaldo 2 Mo, 200,00
ouIro

" 153 Parra Vicente 3 PLN 300,00 a

154 Pazmiño Jorge 1 ' 100,00 .

,1155,pérez Elena Nelson de 84 . 8:400,00

56.Peña Julio 2 $". 200,00

157, peñaherrera Héctor Ing. 1 O - 100,00 .

101158Peñaherrera Germán.. 4 e 2... 400,00.

n [159 Pérez Arturo _ 5 *" it 500400

de 60.Pérez. F. Virgilio .. 1 " . 100,00 o

3 2 [161 _pérez Ch. Susana 1 ”n 100,00

2 1,162 Pérez Ch. 'Martha Alicia 4 mr 400,00

Tel163perugachi: Nelson Ing. | 2 " . 200,00

161164 Petera Walter. 6 too 600,00.

17 165 Ponce Martínez. Carlos 69 oe . 6.900,00 . .

18 166. Proaño Olga _ 1 " 100,00 :

' so 1167 Puente Lucía Vela de T TO0G,00.

201168 Puyol Ilshe 17 " 1. 700., 00

211 169. Quintena Lastenia 5 e 500,00

22

|

170 RamírezS, Jaime 86 e 8.600,00 _

2 23 17 Remírez S. José Ing.. 344 " . 34,400,00 +:

. 241 172 Ramírez S. Raúl 344 y 34.400,00 -

251 173 Ramírez: M. Ma. Angélica 36 ". 3.600,00

261:174 Ramírez M. Inés Rebeca 36 " . :.3.600,00 _

27 1.175 Ramírez M. Cristian .

2sl: - Menuel 36 " 3.600,00 :  
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176 Ramírez M, Eduardo 36 s/, -- 3+600,00

177 Ramírez M, Fausto José 36 a te. 3.600,00

178 Ramírez S. Gastón Ard.  - 100 ".. , 10.000,90

179 Ramírez Ana C, “de 24 ." 2.400,00

180 Ramírez C. Mónica Inés  - 24. $" 2.400. 00

181 Ramírez C, Rafael 24 " 2.400,00

182 Ramírez C. Ma. Paula ET. " Z 00,90

183 Rhor Jorge 1 o 100,00

184 Riofrío 4. Jorge Ing. 97 " 3.700,00

185 Rivas. Julio César Dr. 55. " 5. 500., 90

1186 Rivera FRavio * 3 PAE” 300,00

187 Robalino Aura 2 2 a . * 200,00

188 Romero R. Martha 3 ME 300., 90

189 Ruiz.Victor 6 MA ” 600,090

190SalgadoJorge 3TT 300,d0

191 Salinas Marcelo 6_ . : 600,40

192 Samaniego Manuel 2. 0 200,, 90

193 Sampedro Angel q " 300,00

194Sanabria Luis 'ALfredo Dri. 67. me 6.700; 90

195 sánchez- Manuel Ing. 11 Moa «1.100, )O

196 Sánchez. Eduardo y 1 ur 100:, 00

197 Sénmchez Elisa * 1 JE 100,00

198 Silva Alava Carmen 22.: o 2.200,90

199 SilvaClímaco * 1 E . 100,00

200 Tamariz Guillermo A o 500,PO

201 Tapia «Alfredo o. 3 5 300,00

202Tapia Jaime 1 E 100, YO

203Tenelema Segundo o. 1 " 100,00
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204. Terán Galo 2 S/: 200,00

205 Terán Beatriz L, de 2 ' 200.00: :

206. Terán Julio -- 6 $" : 600,00 -

207 .Thormen Ma. luisa vda. del6 tr : 1..600,00*--

208. Tixi Ascencio 5 " 500,00*-

209: Tobar Carlos 2 " « 200,00:

210. Tomaselli R.Max -- 35 " - 3.500,00

211. Troya Galo 172 "_. 17.200,00

212 Troya Jaime 172 " 17.200,00

-

-

213 Uribe L. Francisco - 106. ”. -10.600/00-

214 Uribe A. Verónica - 31 t. 3.100,00- -

215-Uribe A. José *ntoñio 31 $" - 3.100,00%.

216-Uribe A. Ana María-- 31 " -- 3,-100,00%.

217- Vaca ylviaHervasde. 24 " 2. 400,00:-

218-valdivieso Ch, Marcela 1 "”. 100,00 --

219 Valdivieso Ch, Fulalia:- 1 o -  - 100,00:

220 Valdivieso Ch. Gonzalo: - 2 tr 200,00 -

221 Valdivieso Ch. Ximena «- 2 w 200,00

222 vallejo Adolfo 2 "o. » -200,+00 <:

223- Vallejo Guido 1 ' 100.,00- *

224- Vallejo L. Carlos - 18 w -1.800,00-“
 

225. Vallejo L. Clemente Lic.132 13.200,00--

 

 

 

 

  -226-Vallejo María Arcos de 11 " 1.190,00: -

_227-Yallejo A. Andrés < 10 "_ -  1.000,00--

228 vallejo 4. Clemente Jr,- 10 " 1.000,00.

229 vallejo A. Amparo ->- 10 " 1.000,00

236 Vargas Angel- 4" '" 400,00

231 Vásconez Ana- 4 . 400,00*   



 

 

 

 

 

 

1 232 Vásconez Francisco 4. S/s 400,0

21233 Vésconez Olga a | 2. " 200,0

a 234 Vésconez Víctor o 1 A 100,00

41235Vega Yaría a, 3 Mois. 300,00

236 VegaGustavo  : e 4 MY 400,0

o 1237 Vega.P. Ramón - | 6 a 6000

y 238 Velasteguí Humberto E 15 "o 1.200,00

81239 Vidal Monge Luis a 11 " :1.100,0

o 240 Villa Humberto o 2 A _ 200,0

101241 Villacis Isabel de 30. e :3.000,0

n|242 Villacís Carmen: o 1 mn 100,00

12 243 Villagís Olga  : o cc ", 100,0d

191248 VietipElias + 1 ",  :. 1000d

121245 Vizueta Pilar | A a A 200,00

15 246 Yizueta Esthela: , 2 oa 200,00

16 [247 Vollmer Alberto J. Vr. _ 3.440 -. 2. e > “344,000,00

17 [248 Vollmer Gustavo: J. Dr. _ 3.440 5. .344.000,0Q

18 [249 Vollmer luisa M. de - 3,440 ." 344.000,00

19 [250 Wright D. B. Tommy : 4. m 400,00

20|251 Yambay Rosario : . 1. tr 100,00

211252 Yánez, Elba : Ñ 1 mo. 100,0

22 [253 Yucta, Rosalía Criollo de -_, 2 1 E 100,00

29 [254 Yumiceba César o A " 109,00

241252 ZóñigaSaúl: - 57 mu 500,09

sl TOTADES: ¿24.024. .5/.2 402. 400,00

¿[2 U4AR 1,4: REFORMADE ESTATUTOS. — En. uso y ejercicio. de-las

er facultades de que se halla investido y debidamente autorizado
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«Gonzalo ChiribogaCordovez en su. calidad. de Presidente Encár-
 

|gado de " C,A, Ecuatoriana de Cerámica". procede a reformar

los.artículos Tercero y Cuarto de los Estatutos Yociales de
 

la Compañía, para que en lo sucesivo tengan el "siguiente tex+
 

to: NARTICUTO T ERCER.O.-El Capital social de
 

la Compañía es de catorce: millones cuatrocientos..catorugemil.
 

 

   
 

cuatrocientos sucres, que estará representado en cientocua
 

 

>IAAATA TT nor. . - mn Lair de+

-rias nominátivas.de cien sucres.cada una".- "ARTICULO
 

o.

«A UARTO.--Las acciones serán numeradas. del cero cero ceró
 

cero uno al ciento cuarenta y. cuatro mil ciento cuarenta, y
 

cuatro inclusive, y«podrán emitirse títulos. representativos
 

de una "o más aceiones,:a solicitud. del accionista... Los títu,
 

los. serán firmados «por -el Presidente o por quien lo reempla-
 

ce legalmente:en conformidad con los Estatutos Sociales y por
 

 

un- Miembro de la Junta Directiva que sea designado para esto

por la misma Junta Directiva", .Q U INT A.- EXONERACION DE
 

IMPUESTOS.- Mediante Acuerdo número seis mil setecientos trejn
 

ta y seis expedido por el señor Ministro de Imdustrias y Co-
 

“gercio el doce de Marzo de:mil novecientos sesenta y nueve,
 

ae-concedió autorización para que C.A. Ecuatoriana -de Cerámit-
 

ca eleva su Capital Social de doce millones doce. mil. sucres a

Catorce Millones cuatrocientos.

/Catoroe mil cuatrocientos sucres y para que goce de-la exone

 

 

ración total de impuestos de timbres sobre las acciones, el
 

- impuesto de timbres.a la Esgritura, el impuesto de Registro
 

-e Inscripeión y del impuesto.establecqido en el inciso segun
 

do del Artículo vigésimo quinto de la Ley.de Impuesto a la
   Renta.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás -
 

pl

renta y cuatro mil ciento cuarenta y cuatroactionesordina-
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e

-. Cláusulas .de estilo pára.la perfecta validez de.esta.Escritu

 

ra." ( Hasta aquí la minuta, que ha sido formulada y sus-

:crita por el doctor Gonzalo Chiriboga Cordovez,.Abogado- corn
 

matrícula.número cuatrocientos sesenta. y ocho).-.Para. este
 

 

---fuevpor mí elNotario esta escritura íntegramenté al oborgan-

otorgamiento se. cumplieron los preceptos legales y leídaque

 

te. 6ste se ratifica y firma conmigo, en unidad, de acto .De
 

-- tódo lo: que doyfe.- Firmado: Gonzalo Chiriboga Cordovez..-
 

Firmado: EL NOTARIO, Dr. C. Guarderas L.".-— ":Cy4, ECUATORIA
 

NA DE CERAMICA.-- Sr. Dr. Goñzalo ChiribogaC.. Presidente.-
 

 

C.A; “Ecuatoriana de: Cerámica. Ciudad.- Quito. a 26 de Marzo

“de-1.969.- JD:1575.-.Sr.: Dr. Gustavo J. Vollmer.- Caracas,
 

 vNenezuela.- De. mis consideraciones:.- Címpleme tomignicar a
 

 

| ustedque la: Junta General Yrdinaria de Accionistas de C.kA.

LL pouatoriana de Cerámica, ' celebrada en. esta ciudad el día de
 

. ayer, tuvo el acierto de designar: a usted MIEMBRO PRINCIPAL
 

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA-COMPAÑIA,para, que desempeñe
 

«estas funciones. por. el período de dos años.- Hago propicia
 

 

-«la ocasión para reiterar. al Sr. Dr. Gustavo J. Vollmermis

. sentimientos de alta consideración y aprecio.Muy atenta
 

- mente.-:(f)Carmen Silva Alava.- Secretaria Ad-hoc de la
 

 

. Junta -General de Accionistas.- Quito, a 26 de Marzo de —

 

(1,969 .-:JD:1576.- Sr. Dr. Gonzalo Chiriboga Cordovez.-Ciu-

' dad.- Demis consideraciones: .- CúÓmpleme comunicar a usted
 

* que la Junta General Urdinaria.de Accionistas de C.A. Ecuay
 

toriana.de.Cerámica, celebrada en esta. ciudad el día de a--
 

yer, «tuvo el acierto de designar a usted MIEMBRO SUPLENTE
   DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑIA, para que, desempeñe -es$

0
ñ
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tas funciones por el período. de dos años.- Hago propicia la

ó,

ce

 

Ocasión para reiterar al Sr, Dr, Gonzalo Chiriboga Cordovez,

 

mis sentimientos de alta consideración y aprecio.Muy aten.

 

. tamente, (f) Carmen Silva Alava.- Secretaria Ad-hoc. de la .

Junta General de Accionistas.- Quito, Abril 8 de 1969. Aefew e:
 

O 42
 

Gustavo Vollmer,- Caracas.- Cúmplenos.comunicarte que Direct

rio reunido hoy designote unánimemente PRESIDENTO punto Con
 

10

 
27

| ._de.1969.-Fábula Quito-*cuador.-- Junta Directiva Ecuatoriana

|, SIDENTE de la:Junta Directivá. y. de la Compañia,por el tiempo

l:de dos años, esto. es, hasta el. mes de Marzo de mil novecien.

_forme Estatutos agradeceremos designar cablegráficamente per
 

sona debe reemplazarte esas funciones fin! acredite. persónerila
 

_¡jurídica.-Saludos.-- Directorio Cerámica. Caracas, Abril 10
 

 

Cerámica.- Agradecido nombramiento Presidente Directorio ru
 

 

|go Gonzalo Chiriboga reemplazarme mientras. pérmanezca ausen-

 

te Saludos.- Gustavo. Vollmer.-- En la sesión de Junta Direc--

tiva del 11 de Abril del año en curso, los Directores de:C.
 

A. Ecdúatoriana de Cerámica conocieron el cable del President

. Titular Dr. Gustavo J. .Vollmer antes transcrito.y ratificaro

e

 

la designación hecha. a usted de ejercer. las funciones de'PRE
 

 

 

 

tos. setenta, y. uno. En consecuencia, el presente nombramient

 

ra acreditar su calidad de. Representante legal de--"C.4. Ecug

.certifitado, le servirá a usted. de documento habilitante pa)

o

 

_toriana de Cerámica".-. Hago propicia.la. ocasiónpara reiterg
 

alSr. Dr. Gonzalo Chiriboga Cordovez..mis' sentimientos de -—
 

 

1.969.-- Firmado: Carmen. Silva A., C+A. ECUATORIANA DE CERA
  consideración y. aprecio.- Muy atentamente.— Qhito, Mayo 7 de

16 MICA, Secretaria delDirectorio ".- "Con esta fecha. queda -



1 inscrito el: presento.documento, bajo el N2£ 560 del: Registro
 

«Mercantil, «Tomo 100,- Quito. a veintiuno de mayo de mil nove.
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|)PERINTENDENCI.A

- Cientos sesenta ynueve.-- Firmado: EL REGISTRADOR:-Dr.Raúl|

Illánez.-. (- Hay un sello )",- "REPUBLICADELECUADOR,-=-S

¿BANCOS =Inienden

Ccia:de Compañias Anónimas.- Oficio DI-69 N*.021..— Quito, 11

DE:

 

- de Abril de 1,969,- Señor Doctor GONZALO CHIRIBOGA, Presiden

-te Encargado" de "COMPAÑIA. ANONIMA ECUATORIANADECERANTCA.',|

  

 

: 2'fasilla 1396.-

proyecto, de Minuta. para” el aumento de capital. y la. Reforma|

deEstatutos.de la:Compañíade su Presidencia, CúmplemeindiL
 

carle que no hay observaciones de ninguna clase que formular| -
 

- Rogamos, tan sólo, tener en cuenta que las personas que con-
 

curren a. la JuntaGeneral representando en forma. voluntaria
 

-Lni directores / aúnsuplentes ) de.laCompañía.-—.Por último

.| CUATORIANA DE CERAMICA.-—. ACTA N2 13.— En la ciudad de Quito,

acciones ajenas, no deben ser en ningúncaso administradores
 

 

cabe recomendar que se tenga el mayor.cuidado. en.-la presenta.
 

ción de los documentos habilitantes del señor Presidente En-
 

' cargado, que, en nuestra opinión,: debe haber inscrito su nom. y

—bramiento. y además contar con. la nota en la que.se le comuni.
 

que que se encargan las funciones de Presidente, Muy. Atenta.

'-mente.,, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.- Firmado: Juan F. -Páez"T. A-
 

bogado-3.Director Encargado del Departamento Legal.",= " E

 

Capital dela República.del Ecuador; hoy día miércoles -cinco
 

de Marzo de mil novecientos sesenta.y.nueve, a las cinco y —
 

cincuenta minutos.de la.tarde, en el local de sesiones. del.
  28   Banto Popular del Ecuador, ubicado en la calle Espejo número
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1

 

de Cerámica, los:siguientes accionistas: Sr. Patricio Alva-
 

- rez en representación de sus trescientas cuarenta y cuatro
 

. acciones -y, -además' en representación de las ciento veinti-
 

10 |

 

17'k

18

19

20

21

27

28

cuatro acciones. de su hijo menor-Diego-. Alvarez Plaza,.de las
 

- diecisiete mil ciento sesenta acciones de Equity Investments,
 

-Inc., de las diecisiete mil ciento sesenta acciones del Dr,
 

Gustavo J. Vollmer y.de las diecisiete mil ciento sesenta:.ac
 

ciones de la Sra. Ana Mercedes Vollmer de Estrada;. el -Señor
 

-Galo Troya en representación de sus. ochocientas cincuenta.y
 

Ú

-echeo acciones y, -además,en representación de das diecisiete
 

 

mil. ciento sesenta acciones del Dr. Alberto J. Volimer,:de

las diecisiete mil ciento sesenta acciones de la Sra. ¿Luisa
 

Mercedes de-Vollmer, de las mil cuatrocientas cuarenta y tres
 

 

acciones del Ing. Fernando Cordovez;'el Dr, GonzaloChiribo
 

gá en representación de: sus doscientas- cinco «acciones; - el - Dr].
 

 

"mriqgue Arroyo D.. en representación.de sus setecientas: ochen

-tay siete-acciones; el-Sr. José Cordovez en representación
 

 

sentación de sus quinientas veintiocho acciones; -el. Sr,. Eze+
 

guiél Granizo- en representación de sus.ochenia y.siete accig
 

_nes; la Srta. Ilshe Puyol en: representación de..sus ochenta y
 

un acciones; el-Sr. FaustoBáez en representación de sus dos
 

acciones; el Sr. Arturo Pérez en representación de sus.vein+
 

ticuatro-acciones y, además,-.en representación de las seis
  
  acciones del Comité: de Empresa de C.A. Ecuatoriana de Cerá-

acciones de Azúcar-Montalbán S.A. “y de las quinfentas sesenta

.-de sus-seiscientas acciones; el Sr. -Francisco Uribe en repre-



e

1. mica; lá Srta, GracielaJiménez en representación de-sus vein
 

 

2 ticuatro acciones; y,la Srta, Carmen Silva en representa
 

a ción de sus setenta y siete.acciónes.- Total deacciones re-.
 

 

al presentadas: noventa y un mil quinientas cincuenta acciones.

 

s| Todas las. personas que Yepresentan a otros accionistasen es

el ta Junte General Extraordinaria han; presentado en Secreta .
 

 

% vríalas respectivas credenciales, las mismas. que se 'encuen—

 

s| .tran conformes. Se deja constancia, que se encuentra presen-

 

e tevel Comisario Principal de la Empresa, Señor Ezequiel Gra.

ri _nizo...El Presidente Encargado, Doctor Gonzalo Chiriboga-ma--
 

u| nifiesta.que-de ¿cuerdo al Artículo, doscientos sesenta y cin
 

1:2| Co de la Ley de Compañías,:se permite designar provisional-
 

is mente ala Srtai. Carmen. Silva para que actúe de Secretaria *
 

14
 0

Ad-hoc, nombramiento 'que deberá ser ratificado por la Junta
AN

15 Juego. de establecerse laexistencia de quorum legal... .La. Pre
o. —

16 *,sidenciapide a laSeñorita Secretaria leer "la listade. los

17
 

(accionistas:asistentes y las. acciones representadas. .De la

1Ñ»| lectura de.dicha lista. se establece que'se encuentran pre-
 

1 | sentes noventa y un mil quinientas cincuenta: accionessobre
 

 

20 -Un: total de ciento veinte mil ciento veinte acciones, 1a.-

21 Presidencia-pide quepor Secretaría¡se de lectura alos. ArtíW
 

22 | culos. ciento ochenta y doscientos. sesenta y seis de laLey
 

23[de Compañias. Luego de esa lectura;¡se establece que lodis,
 

l
u

24 |. puesto en el Artículo doscientos sesenta y. seis.es una norm:
 

2 |: general qué.exige que estén representadas las dos terceras
 

es | partes del cápital social para qúe se apruebe un aumento de|
 

27 Cácital. y cualquier modificación 'de log Estatutos.. Como-en
   z8|--ésta JuntaGeneral seencuentra presente el setenta y seis;
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- 10 — a Jen

ys
--por ciento, declara instalada la Junta General Extraordina-_

d jonistas y > existe quorumlegal -pide que la   

. Sefiores Accionistas ratifiquen si-les parece conveniente,
 

. el nombramiento de la srta. Carmen Silva como Secretaria de
 

esta Junta. Los-asistentes por unanimidad ratifican el .nom
 

bramiento en la persona de la señorita silva.-. A continuación
 

. la Presidencia pide a Secretaría dar lectura del texto de
 

--.la convocatoria aparecida en el Diario "El Gomercio". del -
 

 

veintitrés de -Febrero. El texto-es el siguiente: "Convoca.

toria.-— La Junta Directiva de C.A. Ecuatoriana «de Cerámica,
 

en-.uso de la atribución que le. confiere el Artículo. décimo
 

 

rúeveno de los Estatutos Sociales, convoca a los Señores .Acy

 

- cionistas y al Señor Comisario de la Empresa a Junta General

. Extraordinaria que -se: realizará el día miércoles cinco de
 

 

--Merzo, a las cinco de la tarde, en el local del Banco Popu.

lar del Ecuador, situado en la-Calle Espejo número novecien
 

tos cuarenta y nueve de esta ciudad, :con el :+objeto de que
 

dicha Junta General resuelva sobre el aumento de Capital Sd
 

cial-:y la reforma consiguiente de-1os Estatutos de la Com-
 

. pañía, Quito, a veintidós de Febrero de mil novecientos segsen
 

ta y. nueve.- Í) Doctor Gonzalo Chiriboga C.- Presidente".
 

Luego la' Presidencia, procede a dar lectura al Informe pre-
 

sentado por la Junta Directiva a la Junta General Extraordi-
 

- ,naria de Accionistas, .cuyo texto es el siguiente:.- " Sefío+
 

res Accionistas:.— La Junta Directiva de C.A. Ecuatoriana
 

« de Cerámica ha creído: oportuno convocar a esta Junta. General
 

estraordinaria de Accionistas, con el propósito' de proponer
   que se apruebeun aumento de capital de. Dos millones,cuatrg
 



 

    1 -cientos dos mil cuatrocientos Sucres, de manera que. el. capi-— Ed, e

e cl
Ys]
+ de >

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

2| tal Social de la Compañía quede fijado en Catorce millones as daa
qa

¿| cuatrocientos «catorce mil cuatrocientos Sucres..- Como es de a ise le
SN]

a| conocimientos de los Señores Accionistas, la Compañía se conp a

s| (bituyó conun capital pagado de SieteMillones de sucres, me aa

el ciente escritura pública celebrada el veintidós de Septiem- "

7 bre «de: mil'novecientos sesenta, ante el Notario de:-este Can-

8 -tón Doctor Cristóbal Guarderas, inscritaenel Registro Mer-

9 |. cantil el veintisiete del propio:mes, y afño.-. Por Escritura

10 || Pública otorgada el treinta de Agosto de milnovecientos:se-|

aleente y tres,. ante.el Notario de este CantónDoctor .Cristóbalk

12 |¿Guarderas, inscrita en elRegistro Mercantil el diecistis de

13 Noviembre de ese mismo, año, se elevó el(Capital Social de la “o

11 Compañía de.Siete millones -a:siete millones setecientos mil a,

15 -sucres: y se:«reformaron los artículos tercero y quarto de los

16 Estatutos Sociales.-Mediante escriturapública celebrada el

17 cuatro de octubre de milnovecientos sesenta y, cinco. ante el

1s | Notario de este Cantón Doctor Cristóbal Guarderas, inscrita

19 -en el Registro Mercantil el : dieciséis de Noviembre del mismo

20 año, se elevó el-- Capital: Social'de“La Compañía “de siete mi-

21| 1lones setecientos'mil sueres a diez: millones diezmil sucres

22 Y Se reformaron losartículos tercero, cuarto y décimo terce+-

25Lro de los. Estatutos Sociales.-' Mediante Escritura Píiblica cer ,

24 [ Lebrada-el veintiouho de Abril de mil. novecientos sesenta y -

25 siete ante el. Notario de este Cantón Doctor Cristóbal Guarde|-

ee] ras, inscrita en el Registro. Mercantil .de este mismo Cantón,

27 el veintiséis de Mayo deese.'año, se elevó el. Capital Social

-e| de Diez Millonesdiezmil: sucres :a Doce millones doce mil su-
 



| 12 Ma
- 1 - pL

y
1 -Cres y ge reformaron los:artículos tercero w:cuarto de los -—
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s dad el veintiuno de Febrero de mil novecientos sesenta y0-
 

el cho, laCompañía tenia una Reserva Legal de un Millón ciento
 

7 | diecisiete mil setecientos noventa y dos Sucres: ochenta y- o0-
 

a[ cho centavos y un Superávit para- formento industrial de ocho
 

e cientos cincuenta mil cincuenta y ocho sucres doce centavos.
 

 

¡o Por otra parte, la propia Junta General antes referida, apro
 

n|b0 la reserva del saldo de utilidades que-alcanzó a tregcien!
 

12 tos sesenta mil quinientos -sesenta -y un sucres seis centavos,
 

para incrementar la Cuenta destinada a Fomento Industrial,
 

Aord

que alcanza ante fecha«aunmillón doscientos diez: mil seis.
 

cientos diecinueve sucres dieciocho centavos. -Además, la Juh
 

ta General de Accionistas celebrada el veinticuatro de Febre 1

 

 

.ro de mil novecientos sesenta y siete aprobó una Reserva- Es-
 

1] pecial de. Cuatrocientos mil sucres, de la cual queda un sal-
 

 

lo] do a. la fecha de Trescientos cuarenta y dos mil novecientos

 

20 noventa sucres noventa centavos.- En base a 1ds antecedentes

21 consignados antes, la Junta Directiva propone:a los Señores
 

 

22 Accionistas que se apruebe un nuevo aumento de capital dedok

. las millones. cuatrocientos dos-mil cuatrocientos sucres, de suerfte
  

24 |-que el. Capital Social de la Compañía quede fijado en catorce
 

25 [Millones cuatrocientos catorce mil cuatrocientos sucres. -Paj
 

28 Ta esto, da Junta Directivasugiere que se siga el siguiente;
 

 

27 procedimiento:..- Primero: Que se'tome dos millones cuatrocieh 28 bos dos mil cuatrocientos sucres de-la- Reserva Legal, de la
  



l.- Reserva Especialy del saldo de Fomento Industrial, que al.
 

canzan a dos millones seiscientos' setenta y un mil cuatro-

. cientos dos sucres noventa y. seis centavos., para.que. por log
 

dos millones aratrocientos dos mil cuatrocientos sucres se
 

 

.emitan veinticuatro mil veinticuatroacciones..ordinarias no-

 

«¿minativasde cien sucres- cada.una, numeradas. del: «ciento. vein

te mil ciento veintiuno al ciento cuarenta y. tuatro.mil cien

y

 

 

_ to cuarenta y cuatro, inclusive.-:Segundo: .Que :estas. veinti.

cuatro mil. veinticuatro acciones seanrepartidas. entre lós
 

10

12

13

14

15

16

17 [-

18

19

20

21

25

27

, actuales poseedoresde las ciento veinte mil ciento veinte
 

.aceijones existentes, de mánera. que se. entregue una acción ...
 

, hueva por;cada cinco existentes.- Tercero: Que los Señores
 

 

. fracciones inferiores a cien:sucres, procedan dentro. del pla

Accionistas, a quienes corresponda en este aumento de capital,

 

zo perentorio deocho días,.:a negociar entre sí dichas frac.
 

. ciones para que notifiquen a la Compañía ¿a fin de que ésta
 

pueda entregarlostítulos correspondientes; Cuarto: Que 1d
 

.gastos de escrituras, aprobación,: inscripción, etcétera, et. +

 

,cétera que ocasionen este aumento:de capital, los pague la
 

rio
 

Compañía, para que sean consumidos !dentro-.del -propio ejerci(d

de mil novecientos sesenta ynueve. Quinto: Que se reforme
 

el Artículo,.tercero de, los Estatutos. Sociales. para que ¿en 1d ,
 

sucesivo tenga el siguiente. texto: -"El Capital Social de la Com
 

, pañia es de. Catorce millones cuatrocientos -catorce.mil cua-
 

trocientos sucres,,queestará representado.-en..ciento .cuaren.
 

 

tay cuatro mil ciento, cuarenta y.cuatro acciones, ordina--

rias y nominativas, de Cien. Sucres cada, una"..- :Sexto:::«Que,
  28  .asimismo, se reforme el Artículo Cuarto de:los Estatutos .So.
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e
ciales para que en lo venidero tenta este texto: "Las accio-
 

 

nes serán numeradas del cero cero cero cero uno al ciento

cuarenta. y cuatro mil ciento cuarenta ycuatro, inclusive, y
 

podrá emitirse títulos representativos. de una o más accionesl
 

a solicitud del accionista. Los títulos serán firmados por
 

el Presidente o por quien lo represente legalmente, en .con-
 

 

formidad.con estos Estatutos; Sociales,y por. un Miembro de la
 

Junta Directiva que sea designado para esto.por. la misma Jun
 

. ta Directiva".- Séptimo: Que: se autorice. al DoctorGonzalo: -: :

| ChiribogaCordowvezpara que, en Calidad de Encargado de la --
QA *

 

Presidencia de la Compañíay por lo mismo, como representante
 

 

legal de. ésta, celebre. la escritura píblica de aumento de.c

«pital social y la consiguiente reforma de Estatutos, y para
 

que solicite la aprobación, inscripción, publicación, protocb
 

lizacióny, en fin, para que hagatodos lostrámites judicia+-
 

 

.les y extrajudicialesque sean necesarios.Queda en consider-

ración de los Señores Accionistas el.resolver- el aumento de
 

 

Cepital Social-bajo .laformapropuesta. por la Junta Directiva
 

én este Informe.-Por la Junta Directiva de C.A,: Ecuatoriana
 

de Cerámica, f) Doctor Gonzalo Chiriboga C. Presidente Encar
 

gado",-- La Junta General Extraordinaria: de Accionistas, por
 

 

unanimidad aprueba ensu totalidadla proposición de aumento

, de capital hecha por la Junta Directiva, para que se lo rea-
 

lice de acuerdo al procedimiento sugerido porella.- La Prex
 

: sidencia consulta luego, si en esta ocasiónquiere laAsam-
 

_blea que se siga la práctica consistente en designar a. dos
 

Señores Accionistas para que suscriban el acta correspondien
   te, procedimiento que es aceptado unánimemente por los asis-
 

to

1
ee.
A



' “tentes, designado alos : PatricioAlvarezy Galo Tro  

 
ya: para Que, eonjuntamente-coón el Presidente y la Secretarig

suscriban el. Acta correspondiente a esta Junta General Extra
 

- oréinaria.- Por no haber-otro asunto que tratar,la Presiden

 

- de.- Leída que-fue el Acta, hoy día miércoles diecinueve de

cia declara terminada la-'sesión a las seis ymedia de-la tar

 

-Merzo-de-mil novecientos sesenta y nueve, ante el Presidente
 

“y los Señores Encargados de la Junta General yla infrascri-
 

ta Secretaria, se la aprueba sin observaciones, razón porla
 

10 - cualla suscriben;,- (firmado) Dx. Gonzalo Chiriboga C.., Prew
 

12

13

 

TT “(f) Galo Troya, Mandatario de-la' Junta.- (f) Patricio Alva-
 

rez, Mandatario de la Junta.- La presente Acta-esfiel: copia
 

M
m

14"

15

16

17 |

18

19

20

21

22

25
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27

“del ordginal'-que reposa en los: arehivos de la Compañía.---LO
 

'- CERTIFICO.-- Quito, a veintiuno de Marzo de-mil novecientos.
 

“1 sesenta y nueve,» Firmado: Carmen Silva Alava, Secretaria --
 

 

'Adhoc de la Junta General Extraordinaria"," Señor Repre-

-sentante de la Empresa "C.A. Ecuatoriana de Cerámica". -Qui-
 

to.-="N* 6736.- EL MINISTRO: DE INDUSTRIAS Y COMERCIO, CON -W
 

 

S-I D'E“R-A'N D 0; 'Que con fecha 19 de febrero de 1969, el

 

C'la emprésa "C.A. ECUATORIANA: DE CERAMICA", de la ciudad de
 

“Quito, elevó al Ministerio «de Industrias y Comercio,- una so-
 

“licitud encaminada a obtener los beneficios señalados en -el
 

 

tal docial desde DOCE MILLONES DOCE MIL SUCRES ($.12 012.000)
 

-hastá CATORCE"MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MEL: CUATROCIEN-
   28 "TOS SUCRES (-S/. 14-414:400);- Que la mencionada empresa -me-

«sidente Encargado. (f) Carmen Silva Alava, Secretaria.Ad-hdor

"Doctor (Gonzalo Chiriboga Cordovez, -el calidad. de Presidente lde

“art, 19 de la Leyde Fomento Industrial, para elevar su _capi--
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198

19

20

21 
27

28

la Categoría "A" dentro de la Ley de Fomento Industrial;y,-
 

'-QUE conviene que las empresas industriales trabajen con ca-

pital propio:--:EN uso.de la facultad qué Le"concede el Art,
 

27 de la Ley de Fomento Industrial.-—“R ES U EL VUE: --Art.
 

lo,.- CONCEDER autorización para que la empresa "CA. ECUATO-
 

riana de Cerámica" de la ciudad de Quito, puede elevar su Cal
 

ital social desde DOCE MILLONES DOCE MIL SUCRES (12 012.000

hasta CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIEN-

TOS SUCRES (S/. 14 414,400).- Art. 22. Para la Escritura co

 

 

 

rrespondiente " C,A. ECUATORIANA DE CERAMICA" gozará de la

exoneración total de los Impuestos a la reforma de los Esta
 

tubos que comprende la elevación de capital,.de los derechos
 

de registro e inscripción y de los impuestos y derechos sobn
 

las acciones, inclusive los de la Matrícula de Comercio .-—
 

|Art, 32 CONCEDER a la empresa "C.A. ECUATORIANA DE CERAMICA"

 

ra de aumento de capital debidamente legalizadas. En el even

un plazo de 90 días, para que presente copias de la escritu=xW

e

 

 

to de que por fuerza mayor no pudiere formalizar enel lapso

indicado, la empresa deberá justificar con 15 días de antici
 

pación por lo menos, a la fecha del vencimiento, caso contre
 

 

COMUNTIQUESE, dado en Quito, a 12 de Marzo de 1969.- Firmado;

Galo Martínez Merchán, MINISTRO DE INDUSTRIAS Y COMERCIO.-
 

Firmado: Dr. René Bohórquez Bejarano, SUBSECRETARIO DE INDUS

rio, por ningún motivo se podrá concederle prórroga alguna.+

 

TRIAS Y COMERCIO ".- Es fiel copia del original, LO CERTIFI.
   _co,-Firmado:«Ing, José Puga V., DIRECTOR GENERAL DE INDUS-—



1 TRIAS",-. pntrelíneas: Catorce Millones cuatrocientos.- Vale.
-
 r—

 

 

A - Se otorgó ante mí, y en fe úe ellc
 

o

.confiero esta PRIMERA COPIA, en Quito a dos de Junio de
 

.mil novecientos sesenta y nueve.-
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